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Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Radicación No. 2022-700/DF 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

La presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en el auto calendado 

02 de diciembre de 2022, concediéndose al extremo demandante el término de cinco (5) 

días para subsanarla. 

Si bien, la parte actora dentro del término indicado presentó escrito de subsanación, no 

dio cabal cumplimiento al proveído descrito, comoquiera que, se requirió al accionante 

para que se sirviera: 

 

“1. Indique la dirección exacta de cumplimiento de la obligación, esto es, municipio, 

nomenclatura y barrio al que pertenece la misma. Itérese al demandante que esto no 

obedece a un capricho meramente formal del despacho, por el contrario, esta disposición 

se encuentra amparada por los Acuerdos No 2499 de fecha 13 de marzo de 2014 y CSJSAA 

17-3456 de 26 de abril de 2017, a través de los cuales se crearon los JUZGADOS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA.”  

 

De la revisión del memorial de subsanación se encontró que por parte del gestor del 

litigio no se atendió de manera correcta la causal esgrimida, esto se denota debido a que 

hizo un pronunciamiento completamente contrario a lo solicitado por el despacho, es 

decir, este se enfocó en recalcar al despacho aspectos relacionados con la dirección de 

notificación de la accionada y no respecto del lugar del cumplimento de la obligación, 

pedimento que se hizo con la claridad de ser necesario para la fijación de la competencia 

de la presente litis.  

Consecuentemente, la memorialista no satisfizo las causales de inadmisión planteadas, 

de manera que no subsanó en la forma establecida por la norma y puntualizada en la 

providencia del 02 de diciembre de 2022. 

Por lo anterior, se rechazará la presente, dando cumplimiento a lo indicado en el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA,  

RESUELVE  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

presentada por DORIS LILIANA MANCO AGUIRRE a través de apoderado judicial en 

contra de EULALIA AYALA PINZON, conforme lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia.  

 

SEGUNDO: SIN LUGAR A DESGLOSE de los documentos base de la presente ejecución 

por tratarse de un proceso nativo digital. 
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TERCERO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias judiciales dejando constancias del 

caso en los libros radicadores del Juzgado y el Sistema Informativo JUSTICIA XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS PARTES MEDIANTE SU 

ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 192, PUBLICADO EL DIA 19 DE 

DICIEMBRE DE 2022 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-
municipal-de-bucaramanga 

 

 

 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 
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